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La presente es la propuesta unitaria de los candidatos a concejales por voto lista y nominal para el 

Municipio Rafael Urdaneta por el partido Socialista Unido de Venezuela y El Gran Polo Patriótico 
Simón Bolívar. 

 
1. Crear ordenanzas para el impulso de Empresas de propiedad social y otras formas de 

organización productiva en el marco de la Ley de Sistema Económico Comunal. 

2. Crear ordenanzas para el control de aguas residuales y servidas para la estabilización de suelos 

en los distintos centros urbanos del municipio. 

3. Ajustar las ordenanzas del mercado municipal, mataderos y botalones de acuerdo a la normativa 

nacional vigente. 

4. Crear la ordenanza de protección civil y administración de desastres. 

5. Crear la ordenanza para la creación del fondo del deporte y la activación de las ligas de deporte  

juvenil y profesional en las distintas aldeas del municipio Rafael Urdaneta. 

6. Creación de la ordenanza de proyecto turístico que incluya el marco jurídico para la creación de 

una EPS turística Hotel Escuela. 

7. Creación de una ordenanza para la bolsa de explotación de productos agrícolas y ganaderos. 

8. Creación de ordenanza para el impulso de los proyectos de investigación en el marco de la 

integración con MERCOSUR, El ALBA, entre otros. 

9. Impulsar la ordenanza para la protección y adecuación de los espacios públicos municipales, 

plazas, parques y otros. 

10. Impulsar la creación de las ordenanzas municipales para la protección del Patrimonio histórico y 

Cultural, activación de los museos comunitarios y actividades culturales. 

11. Impulsar ordenanzas para la transferencia de competencias y recursos a las distintas 

comunidades y organizaciones del poder popular en el Municipio Rafael Urdaneta. 

12. Crear la ordenanza ambiental para la disposición de los desechos sólidos. 

 

 

_______________________________ 

MARÍA ANTONIA CALDERÓN VERA 

V5023747 


